RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004247, Ent. N° 3758/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Paysandú relacionadas con el pedido de intervención de este Tribunal de acuerdo con lo establecido por el Artículo  273 Numeral 4) de la Constitución de la República, a efectos de que el Tribunal intervenga en lo que refiere a la introducción por la Intendencia de una  modificación de la anuencia otorgada  para la construcción y licitación de la terminal de ómnibus de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 28/6/13, aprobó  por mayoría de 20 votos en 28, el planteo formulado por el Señor Edil Doctor Enrique Malel quien denunciara irregularidades en el pliego particular de condiciones para la “Construcción y Licitación de la Terminal de Ómnibus en nuestra ciudad”;

2) que de acuerdo con lo indicado en la versión taquigráfica,  con fecha  23 de mayo la Junta Departamental de Paysandú por 16 votos en 31, concedió la anuencia para realizar el llamado a licitación pública  a interesados en obtener la concesión del servicio públicos de la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Paysandú, conforme al Pliego Particular de Condiciones que se adjuntaba;

3) que el Artículo 6.4 del Pliego de Condiciones aprobado en aquella oportunidad  expresaba que el adjudicatario “se obliga a ofrecer un canon por el derecho de explotación anual el cual se fija en la cantidad mínima de  … Unidades Reajustables siendo su cuantía  susceptible de mejora por las empresas licitantes a través de su oferta;

4) que una vez publicado el llamado  en la página de la Intendencia, se pudo constatar que el texto del art. 6.4 antes citado no aparecía tal como había sido votado, sino que se había incluido la siguiente redacción; “el adjudicatario se obliga a ofrecer un canon por el derecho de explotación anual el cual se fija en la cantidad mínima de 12.000 Unidades Indexadas...”

5) que según se agrega  existen dos documentos; el que salió de Secretaría con la aprobación de la Junta  con puntos suspensivos para una cantidad en Unidades Reajustables, y el que fue publicado por una cantidad de la cual no se habló en la Junta Departamental y en Unidades Indexadas;                         

6) que el Edil considera el hecho de una gravedad institucional importante  solicitando que el asunto pase a consideración del Tribunal de Cuentas para que éste intervenga para informarse sobre estas cuestiones  relativas a la Hacienda Pública y a la administración departamental; 

CONSIDERANDO: 1) que se han obtenido las mayorías necesarias a efectos de requerir la intervención de este Tribunal, de acuerdo con lo previsto por el Artículo  273 de la Constitución de la República;
 2) que en relación al planteamiento efectuado, cabe destacar que el Artículo  275 de la  Constitución de la República en su Inciso 4) prescribe que son atribuciones del Intendente “...fijar los precios por la utilización o aprovechamiento  de los bienes o servicios departamentales, y homologar las tarifas de los servicios públicos a cargo de concesionarios o permisarios;

  3) que por lo tanto en lo que tiene que ver con el monto se entiende que al haber sido dejado en blanco por la Junta Departamental,  confería libertad al Intendente en cuanto a la cantidad que se estableciera, pero al haber  solicitado la aprobación de los pliegos por parte de la Junta, la Intendencia debió haber respetado el texto aprobado en el Artículo 6.4 mencionado en lo que refiere a la fijación del canon en Unidades Reajustables; 

4) que en consecuencia el hecho constituye una irregularidad, al haber realizado una modificación en los Pliegos de Condiciones, con posterioridad a la aprobación de la Junta Departamental;  y sin que se hubiera solicitado una nueva anuencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su informe en aplicación de lo dispuesto por el Artículo  273 Numeral 4) de la Constitución de la República, en los términos de la presente Resolución; y

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia  de Paysandú.
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